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- Subdere. 
 

 Plazo y prioridad 
 

Corto Plazo – Primera Prioridad. 
 

 Monto de la inversión y el origen del financiamiento 
 
Un Pladetur tiene un costo de $18.000.000 aproximadamente, lo que debería significar 
un aporte de cada municipio (recursos propios) de $ 3.000.000 y recursos Subdere por 
los restantes $15.000.000. 
 
Considerando que son 13 los municipios carentes de este instrumento, se requiere 
contar con  $234.000.000 en un horizonte de 2 años de ejecución.  Esto último, implica 
priorizar al menos 7 Pladetur para el año 1, y los restantes 5 Pladetur para el año 2 de 
la presente estrategia. 
 

 Origen del financiamiento 
 
Subdere. 
 

 Instrumento priorizado 
 

Programa de Fortalecimiento de Asociaciones Municipales (PFAM). 
 

 Cronograma general de implementación (Carta Gantt) 
 

AÑO DETALLE 

Año 1 
 

Definición de acuerdos vinculantes entre Amur y Subdere, que permitan 
priorizar y calendarizar el diseño de los Pladetur de las comunas rurales 
pertenecientes al destino.  

Generación de bases técnicas por comuna, y licitación de iniciativas.  

Adjudicación y ejecución de los primeros 7 Pladetur. 

Año 2 Generación de bases técnicas por comuna, y licitación de iniciativas.  

Adjudicación y ejecución de las siguientes 6 Pladetur. 

 

 Indicadores para el monitoreo de resultado 
  

Acuerdos vinculantes entre Amur y Subdere debidamente establecidos y firmados, 
priorizando recursos de esta repartición a través de instrumentos vigentes, tales como: 
Programa de Inversión Desarrollo de las Ciudades, Fondo de Recuperación de 
Ciudades, Programa Mejoramiento Urbano y equipamiento comunal (PMU), Apoyo a 
Presupuestos Participativos, Acciones de Apoyo para el Fortalecimiento de la Gestión 
Municipal, u otros a definir. 
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 Justificación  
 

El Destino Rural de la Región Metropolitana de Santiago, requiere de experiencias, 
que satisfagan las necesidades de los clientes; que funcionen y sean factibles de ser 
implementadas. Así como los bienes y servicios son el resultado de un proceso 
interactivo de investigación, diseño y desarrollo, las experiencias se derivan de un 
proceso interactivo de exploración, descripción y montaje, habilidades que el prestador 
de servicios necesitará dominar. 
 

 Responsable Precursor 
 

Comité de Gestión Estratégica del Destino Rural de la Región Metropolitana de 
Santiago.  
 

 Socios Estratégicos 
 

Sub-comités de gestión estratégica turística locales (por comunas). 
Servicio Nacional de Turismo. 
 

 Plazo y prioridad 
 

Corto  Plazo – Primera Prioridad. 
 

 Monto de la inversión y el origen del financiamiento 
 

Se propone, contratar a una empresa especialista que coordine el diseño y puesta en 
marcha de productos y servicios, además de capacitar a los establecimientos en los 
elementos gatilladores de las experiencias turísticas. Para esto se considera un 
presupuesto total de $360.000.000 para la ejecución del proyecto. 
 

 Origen del financiamiento 
 

Subdere.  
 

 Instrumento priorizado 
 

PFAM (Programa de Fortalecimiento de Asociaciones Municipales). 
 

 Cronograma general de implementación (Carta Gantt) 
 

AÑO DETALLE 

Año 1 
 

Reunión de representantes del Comité de gestión estratégica del destino 
rural de la región Metropolitana de Santiago, con personeros del programa 
PFAM regional, con el fin de definir alcances y recursos para la 
implementación del proyecto. 

Formulación, licitación e ejecución del proyecto de desarrollo y readecuación 
de productos y circuitos turísticos, que incluya la identificación de las 
necesidades experienciales de los clientes, las potencialidades patrimoniales 
del destino, el diseño de relatos turísticos, y las necesarias capacitaciones a 
los actores locales para que incorporen dichos relatos turísticos. 



                                                
                                                             

 

Diseño Estrategia  de Desarrollo Turismo Rural R.M Pág. 42 de 58 
Capítulo 3: Estrategia de Desarrollo  Turístico. Dic12 

 

 

 Indicadores para el monitoreo de resultados  
 

- Actas de reuniones de coordinación entre los actores pertenecientes al sistema 
de gestión del destino rural de la Región Metropolitana de Santiago y los 
personeros de la división de municipalidades de la Subdere, región 
Metropolitana de Santiago. 

 

c) Idea de Proyecto/Programa 
 

Código ETRM 3.3. Programa para Introducir nuevas tecnologías a los prestadores de 
servicios turísticos básicos y complementarios, acordes con los requerimientos y 
exigencias de la demanda. 
 

 Perfil General 
  

El desarrollo del sector turístico, es un fenómeno que se ha disparado últimamente 
como consecuencia de toda una serie de factores, entre los que cabe destacar la 
creciente globalización, los cambios en la demanda, la flexibilidad en los trámites de 
fronteras, el aumento de la competencia o la aceleración del desarrollo y difusión de 
nuevas tecnologías, entre las que se encuentran las de información y comunicación. 
 
Este desarrollo tecnológico, reflejado en materias de uso de internet, comunicaciones, 
celulares inteligentes, banda ancha, redes sociales, etc.; está produciendo cambios 
significativos en la estructura económica y social, y en el conjunto de las relaciones 
sociales. 
 
La expansión de las redes sociales ha hecho posible la universalización de los 
intercambios y relaciones, al poner en comunicación a amplios sectores de los clientes 
turísticos con la oferta, incluso generando sistemas cerrados de interpretación y 
evaluación de los servicios, así como sistemas de comercialización y promoción.   Es 
por tanto efectivo señalar, que la era del Smartphone en la industria turística llego para 
quedarse, siendo necesario reconocer su importancia en cuanto al incremento de la 
competitividad, reducción de las barreras de venta y la creación de nuevas 
funcionalidades (audio guías, motores de reserva, sistemas de promoción, etc.) que 
faciliten las experiencias turísticas de los clientes. 
 

 Perfil Detallado 
  

Independiente de la conectividad existente, es relevante establecer un continuo de 
capacitaciones que permitan integrar en las empresas del destino, capacidades en 
materia de uso de las tecnologías de la información, no solo enfocadas en el uso de 
las masificadas páginas web o correo electrónico, si no incluyendo también el uso 
programático de aplicaciones (Facebook, Foursquare, Tripadvisor, entre otros), 
muchas de ellas gratuitas o de bajo costo, que orienten de mejor forma sus procesos 
de integración con el mercado.  
 
Para esto, se debe generar un proceso de evangelización con sentido, capaz de 
gatillar con ejemplos sistémicos las oportunidades de interacción con estas 
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tecnologías. El instrumento priorizado para este ejercicio, se propone realizar un 
Programa de Difusión Tecnológica (PDT) exclusivo para mejorar la competitividad de 
las empresas, por medio de la prospección, difusión, transferencia y absorción de 
conocimientos en materias tecnológicas, que se traduzcan en un aumento significativo 
de su productividad, generación de empleo y sostenibilidad. 
 
Asimismo, esta iniciativa deberá coordinarse con el proyecto de diversificación 
tecnológica en turismo, recientemente financiado por recursos FIC regional.  
 

 Objetivo 
 

Transferir nuevas tecnologías a los prestadores de servicios turísticos básicos y 
complementarios, que potencien la promoción y comercialización integral de las 
experiencias turísticas del Destino Rural de la Región Metropolitana de Santiago. 
 

 Justificación  
 

En el Destino Rural de la Región Metropolitana de Santiago, aún se encuentran 
empresas turísticas que no conocen aplicaciones o herramientas tecnológicas, 
necesarias para poner en valor sus servicios y productos.  
 

 Responsable Precursor 
 

Comité de gestión estratégica del destino rural de la región Metropolitana de Santiago.  
 

 Socios Estratégicos 
 

- Sub-comités de gestión estratégica turística locales (por comunas). 
- Servicio Nacional de Turismo. 
- CORFO 

 
 Plazo y prioridad 

 
Corto Plazo – Primera Prioridad. 
 

 Monto de la inversión y el origen del financiamiento 
  

Se propone, identificar a una empresa/institución especialista que esté disponible para 
coordinar la ejecución de un PDT, que involucre la ejecución de talleres de 
transferencia de aplicaciones tics, que mediante un proceso sistémico difunda en los 
tomadores de decisión principalmente privado, un continuo de uso productivo de estas 
herramientas.  Para esto se considera un presupuesto total de $175.000.000, de los 
cuales un 10% corresponderán a recursos  privados pecuniarios lo que alcanza 
$17.500.000, un 10% correspondiente a recursos privados no pecuniarios lo que 
alcanza a otros $17.500.000, y el 80% restante correspondería a recursos públicos, 
por un monto de $140.000.000. 
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 Origen del financiamiento 
 

CORFO. 
 

 Instrumento priorizado 
 

PDT (Programa de Difusión Tecnológica). 
 

 Cronograma general de implementación (Carta Gantt) 
 

AÑO DETALLE 

Año 1 
 

Identificación de socio instrumental para la implementación del Programa de 
Difusión Tecnológica de CORFO. (Universidades, Consultoras, Otras). 

Talleres conducentes a identificar potenciales empresas dispuestas a invertir 
en tecnología, ejecutados por los coordinadores provinciales del comité de 
gestión turística estratégica del destino y la participación de ejecutivos 
CORFO. 

Formulación y ejecución del Programa de Difusión Tecnológica. 

Año 2 Ejecución del Programa de Difusión Tecnológica. 

 

 Indicadores para el monitoreo de resultados  
 

- Socio (s) Instrumental (es) identificado. 
- Empresarios identificados y con recursos para co-financiamiento. 

 

1.5.3.3.1 Formación e Inclusión de Capital Humano 

 

a)  Idea de Proyecto/Programa 
 

Código ETRM 4.1. Proyecto para efectuar un plan de capacitación continua para 
grupos de empresarios, emprendedores y empleados del sistema turístico. 
 

 Perfil General 
  

El crecimiento de la actividad turística a nivel nacional, nos presenta nuevos 
requerimientos a las cuales debemos poner atención.  Dentro de estas tendencias, 
encontramos el sostenido incremento en la competencia entre empresas y los destinos 
turísticos, sumado a la llegada de visitantes con mayores conocimientos y con 
necesidades mucho más específicas.  Estos elementos obligan a los empresarios y 
actores vinculados al sector, a mejorar sus destrezas y habilidades, a través del 
desarrollo de los conocimientos orientados a aumentar el valor entregado en cada una 
de sus actividades. 
 
En respuesta a lo anterior, se han creado los denominados Planes de Formación 
Continua en Turismo, los cuales permiten el desarrollo reiterativo de habilidades, 
destrezas y conocimientos en los participantes, mejorando su posición frente a las 
necesidades de la industria y su capacidad de gestión.  Para lograr esto, es necesario 
establecer competencias se considera utilizar el modelo de formación que establece 
competencias de carácter verticales, las cuales se basan en la generación de un 
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proceso de cambio de actitud, comportamiento y conductas asociadas al  desarrollo 
personal de los prestadores de servicios de las empresas de turismo; y de carácter 
Horizontales, referidas a la generación de un continuo de aprendizaje de conceptos 
técnicos y operativos del “proceso productivo” del sector turismo, a través de la 
generación de principios teóricos de la actividad. 
 
Por tanto, es muy relevante identificar esas “carencias” es a través de un análisis de la 
oferta de servicios turísticos, la cual se puede es obtener a través de la aplicación de 
encuestas a los distintos prestadores de servicios turísticos del destino: alojamiento, 
alimentación, operadores, agencias de viajes, transportistas, etc. 
 

 Perfil Detallado  
 

Las personas pertenecientes a las empresas del destino rural de la región 
Metropolitana de Santiago requieren adquirir competencias en materia turística, 
mediante el conocimiento experimental (metodología teórico-práctico) de las 
necesidades de la industria, que les permita crecer en conocimientos y aptitudes que 
les serán útiles en sus propias labores y negocios.  Para esto, se propone ejecutar un 
proceso continuo de aprendizaje, que parta por la identificación (mediante encuestas) 
de sus necesidades actuales, para luego efectuar cursos y talleres a cada eslabón de 
la cadena de producción. 
 
Estos cursos y talleres deberán permitir un análisis práctico (individual y colectivo) de 
situaciones referidas a la aplicación en casos y juegos pedagógicos, complementado 
con la presentación de experiencias exitosas a nivel regional, nacional e internacional 
en materias de turismo rural.  
 
Se sugiere que los contenidos presentados en cada curso, sean abordados desde una 
perspectiva vivencial, lo que permitirá que los participantes puedan rescatar desde su 
experiencia, los diversos tópicos referidos a problemáticas de mercado, situaciones 
adversas, problemas con turistas o referidas a la gestión y administración de un 
servicio eficiente, para  poder incorporarlos a sus rutinas laborales. 
 
Para efectuar lo anterior, y lograr que los participantes se transformen en sujetos de 
cambio de su propio comportamiento, se requiere que toda las a de aprendizaje, se 
realicen bajo las siguientes etapas de ejecución: 
 
- Etapa de Conocimiento: el objetivo de esta etapa es lograr que los participantes 

sean estimulados hacia una autoexaminación sobre quiénes son, puedan 
reconocer sus propios valores y evaluar su personalidad, motivaciones, aptitudes y 
recursos personales. 

- Etapa de Aceptación: la idea es que los participantes puedan identificar las 
virtudes y los defectos de forma individual y grupal. 

- Etapa de Fijación de Objetivos: orientada a poner el acento en el desarrollo de la 
claridad respecto al propósito de vida en el corto y largo plazo. 

- Etapa de Planes de Acción: etapa orientada a la generación del crecimiento 
personal y profesional de los participantes. Esto se logrará por medio del análisis 
de las etapas anteriores y la ejecución de los cursos del programa. 
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- Etapa de Experiencia Directa: etapa destinada a enfatizar la actuación; se 
determinan experiencias de aprendizaje bajo estructuras beneficiosas. 

- Etapa de Transformación: en esta etapa las aptitudes adquiridas se reúnen en un 
patrón que combina las virtudes y defectos personas con los objetivos. 

 
Este proceso de formación continua, debiese ser desarrollado en cada comuna 
perteneciente al destino, lo cual debiese ejecutarse cada 2 años, con un periodo de 
latencia de 1 año, en el cual se evalúen los resultados y se establezcan nuevas 
necesidades específicas de capacitación. 
 

 Objetivo 
 

Desarrollar las competencias prácticas, técnicas y conceptuales de las personas 
participantes del Destino Rural de la Región Metropolitana de Santiago, con el objetivo 
de  fortalecer sus conocimientos y aptitud frente al sector turismo y sus necesidades 
insatisfechas. 
 

 Justificación  
 

En el Destino Rural de la Región Metropolitana de Santiago, se requiere ejecutar un 
proyecto de formación continua que permita desarrollar competencias prácticas, 
técnicas y conceptuales a trabajadores y empresarios del territorio, facilitando la 
promoción de cambios positivos en la operación de los negocios, siendo a su vez 
capaces de ser evaluados en términos de sus impactos individuales como colectivos. 
 

 Responsable Precursor 
 

Comité de Gestión Estratégica del Destino Rural de la Región Metropolitana de 
Santiago.  
 

 Socios Estratégicos 
 

Sub-comités de gestión estratégica turística locales (por comunas). 
Servicio Nacional de Turismo. 
Gobierno Regional Metropolitano de Santiago. 
Subdere.  
 

 Plazo y prioridad 
 

Corto-Mediano  Plazo – Primera Prioridad. 
 

 Monto de la inversión y el origen del financiamiento 
 

Se propone, identificar licitar un proyecto que permita el concurso de una 
empresa/institución de reconocida experiencia en materias de transferencia de 
conocimientos y aprendizaje vivencial en materia turística. Este proceso debiese ser 
ejecutado al menos 2 veces en periodos de 2 años consecutivos de ejecución, luego 
del cual se deberá hacer un monitoreo de resultados, para establecer mejoras o 
nuevas necesidades de conocimientos aplicados. 



                                                
                                                             

 

Diseño Estrategia  de Desarrollo Turismo Rural R.M Pág. 47 de 58 
Capítulo 3: Estrategia de Desarrollo  Turístico. Dic12 

 

 
Considerando la necesidad de realizar las acciones de capacitación en cada una de 
las 18 comunas pertenecientes al destino, evitando problemas de traslados mayores, 
se calcula un presupuesto asociado de $360.000.000, vale decir $180.000.000 por 
año. 
 

 Origen del financiamiento 
 

Subdere. 
 

 Instrumento priorizado 
 

PFAM (Programa de Fortalecimiento de Asociaciones Municipales).  
 

 Cronograma general de implementación (Carta Gantt) 
 

AÑO DETALLE 

Año 1 Reunión de representantes del Comité de gestión estratégica del destino 
rural de la región Metropolitana de Santiago, con personeros del programa 
PFAM regional, con el fin de definir alcances y recursos para la 
implementación del proyecto. 

Formulación, licitación de proyecto inicial de formación continua. 

Año 2 Ejecución de proyecto inicial de formación continua Fase 1. 

Año 3 Ejecución de proyecto inicial de formación continua Fase 2. 

Año 4 Monitoreo de resultados Fase 1 y Fase 2. 

Formulación, licitación de nuevo proyecto de formación continua. 

Año 5 Ejecución de nuevo proyecto de formación continua Fase 1. 

Año 6 Ejecución de nuevo proyecto de formación continua Fase 2. 

Año 7 Monitoreo de resultados fase 1 y fase 2. 

 

 Indicadores para el monitoreo de resultados  
 
Actas de reuniones de coordinación entre los actores pertenecientes al sistema 
de gestión del destino rural de la Región Metropolitana de Santiago y los 
personeros del Programa de Fortalecimiento de Asociaciones Municipales 
(PFAM). 

 
 

b) Idea de Proyecto/Programa 
 

Código ETRM 4.2. Proyecto para el fomento de prácticas profesionales, que permita 
acelerar la incorporación de estudiantes de las escuelas de turismo municipales y de 
educación superior, en las empresas pertenecientes al Destino Rural de la región 
Metropolitana de Santiago. 
 

 Perfil General  
 

Los destinos turísticos al ser considerados sistemas productivos abiertos, requieren 
del máximo de conectividad con su entorno. Es por lo anterior, que uno de los 
elementos relevantes en su sostenibilidad en el tiempo, es la captura de capital 
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humano, que potencie las aptitudes de gestión interna de sus negocios.  Sobre la base 
de esta necesidad estratégica, la industria turística usualmente se ha preocupado de 
establecer alianzas estratégicas con las escuelas de turismo (de educación 
técnico/profesional), con el fin de facilitar orgánicamente la ejecución de prácticas 
profesionales, el cual corresponde a un proceso de aprendizaje vivencial de la persona 
que ha estudiado alguna carrera relacionada al turismo.  
 
Estas prácticas, son una oportunidad para conectar a los negocios turísticos con el 
personal capacitado en materia turística, a un costo menor del mercado, y de manera 
tal que permite un aprendizaje compartido que beneficia tanto al alumno como al 
negocio.  Asimismo, ofrece la posibilidad de que las empresas puedan apreciar el 
potencial del alumno y por ende considerarlo para futuras contrataciones, llegando 
incluso a generarse acuerdos comerciales, más bien asociativos, para nuevos 
emprendimientos o mejoras significativas de las propias empresas. 
 

 Perfil Detallado  
 

Es factible que el Destino Rural de la región Metropolitana de Santiago establezca 
acuerdos de colaboración con las escuelas de turismo (técnico/profesionales) 
existentes en la actualidad a nivel país, para lograr un continuo de prácticas 
profesionales que favorezcan la transferencia de capacidades de gestión y 
conocimientos empíricos de alto nivel permitiendo a la mejora del negocio turístico.  
Estos acuerdos, debiesen estar constituidos bajo un estricto reglamento de trabajo 
diseñado especialmente para este propósito, que determine las obligaciones de las 
partes (empleador, alumno y casa de estudios), comprometiéndolos a cumplir 
claramente las funciones inherentes al trabajo a desempeñar (horas de trabajo 
semanales, días libres en el mes, remuneración o bonos por la labor a realizar, perfil 
de tareas según especialidad, etc.).  Con esto se evitará  que se confunda el trabajo 
de práctica con una oportunidad de tener “mano de obra barata”; o por el contrario, se 
transforme en un recreo del régimen de estudio. 
 
Se espera el primer año, obtener al menos 4 acuerdos debidamente firmados, y un 
piloto de al menos 5 prácticas profesionales por cada una de las 18 comunas del 
Destino Rural de la región Metropolitana de Santiago, alcanzando 90 prácticas en 
total.  
 

 Objetivo 
 

Contribuir al desarrollo de prácticas profesionales de alumnos de las escuelas de 
turismo nacionales, en las empresas pertenecientes al Destino Rural de la región 
Metropolitana de Santiago. 
 

 Justificación  
 

El Destino Rural de la región Metropolitana de Santiago necesita generar acuerdos 
con las escuelas de turismo (técnico/profesionales) presentes a nivel nacional, con el 
fin de facilitar la ejecución de prácticas profesionales en sus empresas turísticas, bajo 
reglas claras de ejecución de las mismas.  Con esto, se podrá facilitar el mejoramiento 
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competitivo de la gestión interna de los negocios turístico, generando la vinculación 
necesaria con el entorno. 
 

 Responsable Precursor 
 

Comité de Gestión Estratégica del Destino Rural de la Región Metropolitana de 
Santiago.  
 

 Socios Estratégicos 
 

- Sub-comités de gestión estratégica turística locales (por comunas). 
- Servicio Nacional de Turismo. 
- Escuelas técnico/profesionales de turismo. 

 
 Plazo y prioridad 

 
Corto Plazo – Segunda Prioridad. 
 

 Monto de la inversión y el origen del financiamiento 
  

No determinable. Las prácticas profesionales deberán ser cuantificadas de acuerdo al 
nivel y necesidades de las empresas, y las horas definidas como las adecuadas por 
las escuelas de turismo técnico/profesional participantes. 
 

 Origen del financiamiento 
 

Privado. 
 

 Instrumento priorizado 
 

No determinable. 
 
 

 Cronograma general de implementación (Carta Gantt) 
 

AÑO DETALLE 

Año 1 Reunión de representantes del Comité de Gestión Estratégica del Destino 
Rural de la Región Metropolitana de Santiago, con directores o encargados 
de instituciones de educación técnico profesional, con el fin de definir 
alcances de futuros acuerdos de colaboración en materias de prácticas 
profesionales. 

Publicación de oportunidades de prácticas e Inicio de piloto por cada una de 
las 18 comunas pertenecientes al destino. 

Año 2-Año 8 
 

Publicación y gestión de nuevas prácticas profesionales en empresas 
pertenecientes al destino. 

 

 Indicadores para el monitoreo de resultados  
 

- Acuerdos de colaboración entre los actores pertenecientes al sistema de 
gestión del destino rural de la Región Metropolitana de Santiago con 
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instituciones de educación técnica/profesional en turismo, firmados y en plena 
vigencia. 

 

1.5.3.3.2 Difusión y Marketing Turístico 

 

a) Idea de Proyecto/Programa 
 

Código ETRM 5.1. Proyecto diseño y ejecución de un plan de marketing turístico para 
el destino rural Metropolitano de Santiago. 
 

 Perfil General  
 

Erróneamente el concepto marketing ha sido asociado a la actividad de venta y 
publicidad, pero en términos estratégicos este corresponde a mucho más que estos 
conceptos, considerándose como un proceso donde las empresas estudian el 
comportamiento de sus consumidores, para diseñar productos que satisfagan y a la 
vez produzcan los mayores beneficios posibles.  
 
En términos turísticos, está industria no se encuentra ajena de la necesidad de la 
aplicación del marketing, pues su base fundamental es la satisfacción de los deseos y 
necesidades de recreación y experiencia del cliente/turista. Además, la fuerte 
competencia existente en esta industria a nivel de destino, hace imprescindible tener 
una estrategia de marketing que facilite un posicionamiento frente a los otros destinos, 
facilitando una venta fácil de los productos y servicios y una permanencia sustentable 
en el mercado.  Ello conlleva el adoptar una filosofía de negocios que sitúa al cliente 
en primer plano, lo que significa que en todo momento que se piense, se haga desde 
el punto de vista del cliente y no desde el punto de vista de la empresa o servicio.  
 
La diferencia entre el marketing de productos y el marketing para el turismo, es que el 
primero se refiere a bienes tangibles (visibles al momento de la compra) y el turismo 
se encuentra dentro del área de servicios que se caracterizan por su intangibilidad (no 
visibles al momento de la compra). 
 
Es así como, el marketing turístico basado en las necesidades y deseos racionales y 
socialmente aceptables de los clientes, debe preocuparse de incrementar la calidad y 
valor de lo que se ofrece, añadiendo en todo momento atributos al destino y 
satisfaciendo un número mayor de los mejores clientes dentro de las posibilidades de 
calidad, especificidad y variedad de oferta de sus servicios. 
 

 Perfil Detallado  
 

Se propone para el Destino Rural de la Región Metropolitana de Santiago, efectuar un 
proceso de investigación del entorno competitivo del destino, que permita conocer las 
estrategias de promoción, contratando un estudio que profundice en la definición 
actualizada del perfil de los clientes, los precios actuales y esperados, los tipos de 
experiencias a ofertar, el nivel de posicionamiento actual y esperado, los proveedores 
estrellas, entre otros tópicos que permitan diseñar un plan de acción, que contemple la 
participación en ferias nacionales e internacionales, el uso de tecnologías, una serie 
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de inserciones de avisos publicitarios en medios de comunicación (medios 
electrónicos, audiovisuales y revistas especializadas) y campañas en transporte 
público, elaboración de guías turísticas, folletos, spots publicitarios, gigantografías y 
fotografías de actividades.   Asimismo, se deberán considerar una propuesta de 
acuerdos vinculantes con instituciones dedicadas a la materia, tales como Turismo 
Chile, ProChile, u otras a identificar, además deberá ser diseñado en estricta 
coherencia con los planes de promoción establecidos por el Servicio Nacional de 
Turismo de la región Metropolitana de Santiago, para mantener un adecuado orden de 
propiedades y acciones. 
 
Posteriormente a este diseño, se deben contratar los servicios de una 
empresa/institución especialista en la materia que conduzca el proceso de marketing, 
cuyo horizonte de aplicación debe estar circunscrito al corto y mediano plazo de la 
presente estrategia. 
 

 Objetivo 
 

Implementar un plan de marketing, que permita instalar en el subconsciente del 
mercado meta la oferta y las cualidades positivas del destino rural de la región 
Metropolitana de Santiago. 
 

 Justificación  
 

El Destino Rural de la región Metropolitana de Santiago necesita de un plan de 
marketing para posicionar su oferta en el mercado, siendo el camino para acceder a 
los canales tradicionales de venta y al público final según sea el caso. 
 

 Responsable Precursor 
 

Comité de Gestión Estratégica del Destino Rural de la región Metropolitana de 
Santiago.  
 
 

 Socios Estratégicos 
 

- Sub-comités de gestión estratégica turística locales (por comunas). 
- Servicio Nacional de Turismo. 
- Gobierno regional Metropolitano de Santiago. 

 
 Plazo y prioridad 

 
Corto-Mediano Plazo – Primera Prioridad. 
 

 Monto de la inversión y el origen del financiamiento 
 

Se estima necesario disponer de un presupuesto de $40.000.000 para el 
financiamiento del estudio “Diseño del plan de Marketing” y un monto cercano a los 
$500.000.000 anuales, para implementar dicho plan.  Lo que implicaría en un 
horizonte de 5 años de implementación, un monto cercano a los $2.500.000.000. 
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 Origen del financiamiento 

 
Gobierno Regional Metropolitano de Santiago. 
 

 Instrumento priorizado 
 

FNDR (Fondo de Desarrollo Regional). 
 

 Cronograma general de implementación (Carta Gantt) 
 

AÑO DETALLE 

Año 1 Reunión de representantes del Comité de gestión estratégica del destino 
rural de la región Metropolitana de Santiago, con representantes del gobierno 
regional y el Servicio Nacional de Turismo. 

Licitación, adjudicación y ejecución de un estudio para el diseño de un plan 
de marketing para el destino rural de la región Metropolitana de Santiago. 

Año 2-Año 7 
 

Licitación, adjudicación y ejecución del plan de marketing para el destino 
rural de la región Metropolitana de Santiago. 

 

 Indicadores para el monitoreo de resultados  
 

- Actas de reuniones de coordinación entre los actores pertenecientes al sistema 
de gestión del destino rural de la Región Metropolitana de Santiago, Servicio 
Nacional de Turismo y Gobierno Regional Metropolitano de Santiago. 

- Calendario de financiamiento y ejecución del plan aprobado. 
 
 

A continuación se presenta el cuadro de mando de la cartera de proyectos/programas. 
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Tabla 2- 2. Cuadro de mando cartera de proyectos. 

 

Eje 
Estratégico/Proyecto/Programa 

Código Ente Precursor / Socios 
Estratégicos 

Monto de inversión Instrumento de 
financiamiento 

Plazo y 
prioridad 

Indicadores de monitoreo 

 
1.- Gobernanza y Asociatividad 
 

Programa de implementación 
de un modelo de gestión 
turística para las comunas 
rurales de la región 
Metropolitana de Santiago, bajo 
el alero de Amur. 

ETRM 
1.1. 

Responsable Precursor: 
Amur (en su calidad de 
representante de las 
municipalidades del destino y 
organismo ejecutor habilitado). 
Socios Estratégicos 
Alcaldes(a) de las 18 comunas 
rurales de la región Metropolitana 
Cámaras, Agrupaciones y 
Asociaciones turísticas 
representativas del destino. 
Servicio Nacional de Turismo. 
Gobierno región Metropolitana de 
Santiago. 
 

1 Secretario técnico: 
$144.000.000 (sueldo 8 
años)  

Amur  

Corto-
Mediano-Largo 
Plazo 
 
 
Primera 
Prioridad 

-Acta primera reunión de 
comité estratégico del 
destino rural de la región 
Metropolitana de Santiago, 
redactada y publicada. 
 
-Coordinadores técnicos de 
gestión turística provincial 
identificados y contratados. 
 
-Espacio físico para el 
funcionamiento de los 
coordinadores provinciales 
habilitado. 
 

5 coordinadores 
provinciales: 
$4480.000.000 
(sueldo 8 años) 

FNDR (Fondo 
Nacional de 
Desarrollo 
Regional)  

Programa para dotar y/o 
actualizar los planes de 
desarrollo turístico (Pladetur) de 
las 18 comunas pertenecientes 
al destino rural de la región 
Metropolitana de Santiago. 

ETRM 
1.2.   

Responsable Precursor: 
Comité de gestión estratégica del 
destino rural de la región 
Metropolitana de Santiago.  
Socios Estratégicos 
Sub-comités de gestión 
estratégica turística locales (por 
comunas). 
Servicio Nacional de Turismo. 
Subdere. 
 

$234.000.000  Programa de 
Fortalecimiento 
de Asociaciones 
Municipales 
(PFAM)-
Subdere 
 

Corto Plazo  
 
Primera 
Prioridad. 

-Acuerdos vinculantes entre 
Amur y Subdere 
debidamente establecidos y 
firmados 
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Programa  para apoyar la 
contratación de encargados de 
turismo, con dedicación 
exclusiva en tareas de 
planificación, coordinación y 
gestión turística en las comunas 
que carecen de esta unidad de 
trabajo especializada. 

ETRM 
1.3.   

Responsable Precursor: 
Comité de gestión estratégica del 
destino rural de la región 
Metropolitana de Santiago.  
Socios Estratégicos 
Sub-comités de gestión 
estratégica turística locales (por 
comunas). 
Servicio Nacional de Turismo. 
Subdere. 
 

No determinable Programa de 
Fortalecimiento 
de Asociaciones 
Municipales 
(PFAM)-
Subdere 
 

Corto Plazo  
 
Primera 
Prioridad. 

-Acuerdos vinculantes entre 
Amur y Subdere 
debidamente establecidos y 
firmados 
 

Eje 
Estratégico/Proyecto/Programa 

Código Ente Precursor / Socios 
Estratégicos 

Monto de inversión Instrumento de 
financiamiento 

Plazo y 
prioridad 

Indicadores de monitoreo 

 
2.- Infraestructura de apoyo al desarrollo turístico 
 

Proyecto instalación de 
señaletica turística, informativa, 
interpretativa y 
motivante/inductora. 

ERTM 
2.1. 

Responsable Precursor: 
Comité de gestión estratégica del 
destino rural de la región 
Metropolitana de Santiago.  
 
Socios Estratégicos 
Sub-comités de gestión 
estratégica turística locales (por 
comunas) 
Servicio Nacional de Turismo. 
Gobierno Región Metropolitana  
Subdere 
Dirección de Vialidad 
 

No determinable FNDR (Fondo 
de Desarrollo 
Regional) 
PFAM 
(Programa de 
Fortalecimiento 
de Asociaciones 
Municipales)  
 
 

Corto-
Mediano-Largo 
Plazo  
 
Primera 
Prioridad. 
 

-Catastro de necesidades 
de señaletica ejecutado  
Acuerdo de implementación 
de señaletica informativa 
con Bienes nacionales 
establecido 
-Instrumento de co-
financiamiento identificado 
 

Proyecto implementación de 
Oficinas de Información 
Turística/Centros de 
Interpretación en cada una de 

ERTM 
2.2. 

Responsable Precursor: 
Comité de gestión estratégica del 
destino rural de la región 
Metropolitana de Santiago.  

No determinable PMU (Programa 
de 
Mejoramiento 
Urbano y 

Mediano-Largo 
Plazo  
 
Primera 

-Catastro de bienes 
inmuebles con facilidades 
cualitativas, factibles de 
implementar como oficinas 
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las comunas pertenecientes al 
destino rural. 
 

 
Socios Estratégicos 
Sub-comités de gestión 
estratégica turística locales (por 
comunas) 
Servicio Nacional de Turismo. 
Gobierno Región Metropolitana  
Subdere 
Bienes Nacionales 
 
 
 

equipamiento 
Comunal)-
Subdere 
 

Prioridad. 
 

de información 
turísticas/centros de 
interpretación realizado  
-Identificación de afluencia 
de visitantes y 
requerimientos de 
información e interpretación 
turística por cada una de las 
comunas realizado. 
-Licitación pública para la 
implementación en 5 
comunas prioritarias de las 
oficinas de información 
turística/centros de 
interpretación adjudicado y 
en etapa de ejecución. 
 

Programa para mejorar y 
mantener las vías de acceso al 
territorio y al interior de éste, 
dotando a los caminos de 
comunidades rurales cercanos 
a atractivos turísticos, con 
miradores y estacionamiento 
que faciliten la experiencia 
turística del visitante. 

ERTM 
2.3. 

Responsable Precursor: 
Comité de gestión estratégica del 
destino rural de la región 
Metropolitana de Santiago.  
 
Socios Estratégicos 
Sub-comités de gestión 
estratégica turística locales (por 
comunas) 
Servicio Nacional de Turismo. 
Dirección de Vialidad 
 

No determinable Dirección de 
Vialidad 
 

Mediano-Largo 
Plazo  
 
Primera 
Prioridad. 
 

-Actas de reuniones de 
coordinación entre los 
actores pertenecientes al 
sistema de gestión del 
destino rural de la Región 
Metropolitana de Santiago y 
la Dirección de Vialidad. 
-Catastro actualizado de 
necesidades de diseño y 
oportunidades de 
implementación realizado 
participativamente. 
 

Programa 2013-2021 de 
fomento a las regularizaciones 
sanitarias de los 

ETRM 
2.4. 

Responsable Precursor: 
Comité de gestión estratégica del 
destino rural de la región 

Financiamiento Publico 
$720.000.000 

FNDR (Fondo 
de Desarrollo 
Regional) 

Corto-
Mediano-Largo 
Plazo  

-Actas de reuniones de 
coordinación entre los 
actores pertenecientes al 
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establecimientos con vocación 
turística, pertenecientes a las 
comunas rurales de la región 
Metropolitana de Santiago. 

Metropolitana de Santiago.  
 
Socios Estratégicos 
Sub-comités de gestión 
estratégica turística locales (por 
comunas). 
Servicio Nacional de Turismo. 
Seremia de Salud Metropolitana 
de Santiago 
Gobierno Regional de Santiago 

Financiamiento Privado 
$6.480.000.000 

PFAM 
(Programa de 
Fortalecimiento 
de Asociaciones 
Municipales)  
 

 
Primera 
Prioridad. 
 

sistema de gestión del 
destino rural de la Región 
Metropolitana de Santiago y 
Dirección de Salud 
Metropolitana, Servicio 
Nacional de Turismo y 
Gobierno Regional 
Metropolitano de Santiago. 
-Catastro actualizado de 
necesidades de soluciones 
sanitarias por cada comuna 
ejecutado.  

Eje 
Estratégico/Proyecto/Programa 

Código Ente Precursor / Socios 
Estratégicos 

Monto de inversión Instrumento de 
financiamiento 

Plazo y 
prioridad 

Indicadores de monitoreo 

 
3.- Productos y servicios innovadores y de calidad. 

Programa de dotación de planta 
turística y servicios 
complementarios 
(principalmente 
establecimientos de 
alojamiento, alimentación y tour 
operación) en todas las 
comunas que requieren mejorar 
la experiencia del visitante 

ETRM 
3.1 

Responsable Precursor: 
Comité de gestión estratégica del 
destino rural de la región 
Metropolitana de Santiago.  
 
Socios Estratégicos 
Sub-comités de gestión 
estratégica turística locales (por 
comunas) 
Servicio Nacional de Turismo. 
CORFO 

Financiamiento Publico 
$5.832.000.000 

Programa de 
Emprendimiento 
Local (PEL) 
CORFO 

Corto-Mediano 
Plazo   
 
Primera 
Prioridad. 
 

-Socio (s) Instrumental (es) 
identificado. 
-Potenciales 
emprendimientos 
identificados y con recursos 
de co-inversión. 
 

Financiamiento Privado 
$3.240.000.000 

Proyecto para diseñar 
productos y circuitos turísticos 
con identidad local, que 
potencien diferentes 
experiencias turísticas 
complementarias entre sí, 
destacando los atractivos 
naturales, patrimoniales y de 
tradición local existentes en el 

ETRM 
3.2. 

Responsable Precursor: 
Comité de gestión estratégica del 
destino rural de la región 
Metropolitana de Santiago.  
 
Socios Estratégicos 
Sub-comités de gestión 
estratégica turística locales (por 
comunas). 

$360.000.000 PFAM 
(Programa de 
Fortalecimiento 
de Asociaciones 
Municipales)  
 

Corto  Plazo  
 
Primera 
Prioridad 

-Actas de reuniones de 
coordinación entre los 
actores pertenecientes al 
sistema de gestión del 
destino rural de la Región 
Metropolitana de Santiago y 
los personeros del programa 
PFAM de la región 
Metropolitana de Santiago. 
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destino. Servicio Nacional de Turismo.  

Programa para Introducir 
nuevas tecnologías a los 
prestadores de servicios 
turísticos básicos y 
complementarios, acordes con 
los requerimientos y exigencias 
de la demanda 
 

ETRM 
3.3. 

Responsable Precursor: 
Comité de gestión estratégica del 
destino rural de la región 
Metropolitana de Santiago.  
 
Socios Estratégicos 
Sub-comités de gestión 
estratégica turística locales (por 
comunas). 
Servicio Nacional de Turismo. 
CORFO 
 

Financiamiento Privado 
$140.000.000 

Programa de 
difusión 
tecnológica 
(PDT) CORFO 

Corto Plazo – 
Primera 
Prioridad. 
 

-Socio (s) Instrumental (es) 
identificado. 
-Empresarios identificados y 
con recursos para co-
financiamiento. 
 

Financiamiento Público 
$35.000.000 

Eje 
Estratégico/Proyecto/Progra
ma 

Código Ente Precursor / Socios 
Estratégicos 

Monto de inversión Instrumento de 
financiamiento 

Plazo y 
prioridad 

Indicadores de monitoreo 

 
4.- Formación e Inclusión de Capital Humano 

Proyecto para efectuar un 
plan de capacitación 
continua para grupos de 
empresarios, 
emprendedores y empleados 
del sistema turístico. 

ETRM 
4.1 

Responsable Precursor: 
Comité de gestión estratégica del 
destino rural de la región 
Metropolitana de Santiago.  
 
Socios Estratégicos 
Sub-comités de gestión 
estratégica turística locales (por 
comunas). 
Servicio Nacional de Turismo. 
Gobierno Regional Metropolitano 
de Santiago 

$360.000.000 PFAM 
(Programa de 
Fortalecimiento 
de Asociaciones 
Municipales)  
 
 

Corto Plazo  
 
Primera 
Prioridad 

-Actas de reuniones de 
coordinación entre los 
actores pertenecientes al 
sistema de gestión del 
destino rural de la Región 
Metropolitana de Santiago y 
los personeros del programa 
PFAM de la región 
Metropolitana de Santiago. 
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Proyecto para el fomento de 
prácticas profesionales, que 
permita acelerar la 
incorporación de estudiantes 
de las escuelas de turismo 
municipales y de educación 
superior, en las empresas 
pertenecientes al destino 
rural de la región 
Metropolitana de Santiago. 
 

ERTM 
4.2 

Responsable Precursor: 
Comité de gestión estratégica del 
destino rural de la región 
Metropolitana de Santiago.  
 
Socios Estratégicos 
Sub-comités de gestión 
estratégica turística locales (por 
comunas). 
Servicio Nacional de Turismo. 
Escuelas técnico/profesionales de 
Turismo 

No determinable Privado Corto Plazo  
 
Segunda 
Prioridad 

-Acuerdos de colaboración 
entre los actores 
pertenecientes al sistema de 
gestión del destino rural de 
la Región Metropolitana de 
Santiago con instituciones 
de educación 
técnica/profesional en 
turismo, firmados y en plena 
vigencia. 
 

Eje 
Estratégico/Proyecto/Programa 

Código Ente Precursor / Socios 
Estratégicos 

Monto de inversión Instrumento de 
financiamiento 

Plazo y 
prioridad 

Indicadores de monitoreo 

 
5.- Difusión y Marketing Turístico 

Proyecto diseño y ejecución de 
un plan de marketing turístico 
para el destino rural 
Metropolitano de Santiago. 

ETRM 
5.1 

Responsable Precursor: 
Comité de gestión estratégica del 
destino rural de la región 
Metropolitana de Santiago.  
 
Socios Estratégicos 
Sub-comités de gestión 
estratégica turística locales (por 
comunas). 
Servicio Nacional de Turismo. 
Gobierno regional Metropolitano 
de Santiago 
 

$40.000.000 (Diseño) 
 
$2.500.0000 (Ejecución) 

FNDR (Fondo 
de Desarrollo 
Regional) 
 
 

Corto-
Mediano-Largo 
Plazo  
 
Primera 
Prioridad 

-Actas de reuniones de 
coordinación entre los 
actores pertenecientes al 
sistema de gestión del 
destino rural de la Región 
Metropolitana de Santiago, 
Servicio Nacional de 
Turismo y Gobierno 
Regional Metropolitano de 
Santiago. 
-Calendario de 
financiamiento y ejecución 
del plan aprobado. 
 



                         
                                                               

                                             

 

Diseño  Estrategia  de Desarrollo Turismo Rural R.M Pág. 1 de 17 
Capítulo 4: Modelo de Gestión Turístico. Dic12 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

MODELO DE GESTION TURÍSTICO 
 

 
    



                         
                                                               

                                             

 

Diseño  Estrategia  de Desarrollo Turismo Rural R.M Pág. 2 de 17 
Capítulo 4: Modelo de Gestión Turístico. Dic12 

 
 

 
ÍNDICE 

 
   

1.0 INTRODUCCION ............................................................................................................... 3 
2.0 ELEMENTOS SIGNIFICATIVOS DEL MODELO DE GESTIÓN ...................................... 5 
3.0 UN MODELO DE GESTIÓN PARA EL DESTINO TERRITORIO RURAL 
METROPOLITANO ....................................................................................................................... 5 
4.0 PROPUESTA DE GESTIÓN ............................................................................................. 6 

4.1 PROPUESTA DE PROPÓSITO DEL MODELO DE GESTIÓN ............................ 7 
4.2 PROPUESTA DE VALORES DEL MODELO DE GESTIÓN ................................ 7 
4.3 PROPUESTA DE PRINCIPIOS DEL MODELO DE GESTIÓN............................. 8 
4.4 PROPUESTA DE OBJETIVOS DEL MODELO DE GESTIÓN ............................. 8 
4.5 PROPUESTA DE OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL MODELO DE GESTION  ...... 8 
4.6 PROPUESTA DE AMBITOS DE COMPETENCIA DEL COMITÉ DE GESTIÓN .... 9 
4.7 PROPUESTA DE ESTRUCTURA DEL MODELO DE GESTIÓN  ........................ 9 
4.8 PROPUESTA DE ORGANIGRAMA DEL MODELO DE GESTIÓN ..................... 10 
4.9 PROPUESTA DE COMPOSICIÓN DEL COMITÉ DE GESTIÓN ....................... 10 

Derechos de los miembros del Comité ............................................................................... 11 
Deberes de los Miembros del Comité ................................................................................ 11 
Perdida de la condición de Miembro del Comité ................................................................ 12 
Frecuencia de reuniones ordinarias y extraordinarias ....................................................... 12 
Quórum exigido para reuniones ordinarias y extraordinarias............................................. 12 
Votación de acuerdos ......................................................................................................... 12 
Suplencia de representantes titulares ................................................................................ 13 

4.10 PROPUESTA DE ELECCIÓN DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE GESTIÓN .. 13 
Elección del presidente del Comité .................................................................................... 13 
Atribuciones del presidente del Comité .............................................................................. 13 
Pérdida de la condición de Presidente del Comité ............................................................. 13 

4.11 PROPUESTA DE COMISIÓN TÉCNICA ASESORA  ....................................... 14 
Definición ............................................................................................................................ 14 
Función ............................................................................................................................... 14 
Atribuciones ........................................................................................................................ 14 

4.12 PROPUESTA DE COMISIONES DE TRABAJO LOCALES ……………………….14 
Definición ............................................................................................................................ 14 
Atribuciones y dinámica de operación de las Comisiones de Trabajo Locales ................. 15 
Deberes y atribuciones de los Integrantes de las Comisiones de Trabajo Locales. .......... 15 

4.13 PROPUESTA DE SECRETARIA TECNICA OPERACIONAL ............................ 15 
Definición ............................................................................................................................ 15 
Atribuciones generales ....................................................................................................... 16 
Atribuciones específicas ..................................................................................................... 16 
Perfil del cargo de secretario(a) técnico ............................................................................. 16 
Perfil del cargo de coordinador (a) provincial ..................................................................... 16 

4.14 PROPUESTA DE SOCIOS ESTRATEGICOS INSTRUMENTALES ................... 17 
Definición ............................................................................................................................ 17 
Funciones ........................................................................................................................... 17 

 

 
 

 



                         
                                                               

                                             

 

Diseño  Estrategia  de Desarrollo Turismo Rural R.M Pág. 3 de 17 
Capítulo 4: Modelo de Gestión Turístico. Dic12 

 
 

1.0 INTRODUCCION  

Para que un territorio logre un desarrollo turístico sustentable, es primordial identificar 
aquellas oportunidades de intervención que permitan concretar en el corto plazo un 
trabajo articulado a nivel público-privado. Esta articulación lleva por nombre 
“Organización de Gestión de Destinos” (O.G.D), instancia de coordinación capaz de 
impulsar programas y proyectos, que sobre metas priorizadas, permitan direccionar 
con sentido la asignación de recursos, las decisiones estratégicas de programación, la 
definición de instrumentos de planificación y cualquier otra iniciativa orientada a 
facilitar aquellas condiciones gatilladoras de una oferta turística competitiva y de alto 
valor para el mercado. 
 
Una de las condiciones básicas para iniciar este tipo de procesos virtuosos de 
intervención, es conocer a los actores locales y sus necesidades, además del tipo y 
grado de asociatividad que los vincula.  Lo anterior, es relevante, toda vez que si los 
actores locales no valoran e internalizan responsabilidades directas con el turismo y su 
desarrollo, no es mucho lo que se podrá hacer y muy probablemente las decisiones no 
reflejarán resultados productivos que impacten positivamente en el territorio. 

Es en este contexto, que se puede afirmar que con una adecuada puesta en valor, 
cualquier territorio puede alcanzar un potencial turístico. Sin embargo, la realidad 
muestra que sólo algunos lugares específicos de un territorio cuentan con las 
condiciones de excepción capaces de motivar flujos turísticos relevantes (atractivos, 
servicios, equipamiento y 
accesibilidad, entre otras).  A 
este tipo de espacios se les 
denomina “destino turístico”. 

La siguiente definición data del 
año 2002, cuando la 
Organización Mundial del 
Turismo (OMT) convocó a un 
grupo de expertos que 
establecieron los siguientes 
requisitos básicos para 
identificar un destino turístico: 

“Espacio físico donde el 
visitante permanece y 
consume al menos una 
noche. Incluye diversos tipos de 
productos, servicios y 
atractivos dentro de un radio 
de influencia de un día de ida 
y regreso.  Tiene un límite físico 
 
y administrativo que define su administración. Su imagen y percepción determina su 
competitividad en el mercado.  Incluye distintos grupos de interés, incluyendo la 
comunidad local. Puede conformar destinos más amplios". 
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Tal como lo demuestra la imagen anterior, es posible establecer que la configuración 
territorial de cualquier destino estará integrada por un conjunto de elementos 
estructurantes, como es el caso de la demanda (razón de ser del desarrollo turístico), 
los atractivos naturales o culturales que inducen el viaje; la planta turística y servicios 
complementarios que ejercen la función de núcleos de servicios (Empresas de 
transporte, guías, alojamiento, alimentación, tour operación); el equipamiento e 
instalaciones turísticas (la red vial y la infraestructura de servicios básicos); los cuales 
condicionan la distribución de los flujos turísticos en su interior y delimitan la extensión 
del destino, así como su potencialidad de aprovechamiento e intensidad de uso (OMT, 
2007). 
 
Pero en términos estratégicos, los destinos pueden estructurarse como un núcleo 
territorial amplio, similar al que podemos encontrar en el territorio rural de la región 
Metropolitana de Santiago, donde confluyen una serie de elementos de tipo 
concentrado (subdestinos), como es el caso de una pequeña localidad (por ejemplo 
“La Obra” en San José de Maipo, perteneciente a la Provincia de Cordillera), o como 
un área silvestre protegida (por ejemplo “Altos Cantillana”, perteneciente a la Provincia 
del Maipo), lo que implicará distintas formas de asumir su gestión. 

Y es en la práctica, donde existen criterios necesarios de priorizar para la gestión de 
los destinos, los cuales corresponden a ejes de intervención precursores de un 
desarrollo equilibrado en el tiempo, siendo ejemplos de esto: la inversión público-
privada, o el desarrollo de productos o circuitos turísticos innovadores y/o la 
conservación de sus materias primas (conservación de atractivos) entre otros a 
identificar, concordar y accionar. 

Sumado a lo anterior y en términos del negocio, en un destino turístico intervienen 
múltiples actores (empresarios, organismos públicos, habitantes, etc.) con los que el 
visitante establece un vínculo, que aunque sea circunstancial y breve, tendrá un efecto 
decisivo sobre la imagen –positiva o negativa– que se lleve. 

Es por tanto, que la principal razón para intervenir en la gestión estratégica de un 
destino, guarda relación con que el visitante demanda una variada gama de bienes y 
servicios que sólo si actúan como un sistema integrado (producto) y de manera 
eficiente, podrán cumplir sus expectativas de viaje tanto al momento de programar su 
consumo o efectuarlo ya en el territorio que visitan. 
 
Y es en este contexto de análisis, que el territorio rural de la región Metropolitana de 
Santiago, ha visto en el turismo una opción para mejorar el desarrollo productivo de las 
18 comunas con las que cuenta, incidiendo positivamente en el desarrollo económico 
local en el corto y mediano plazo. En la actualidad, el territorio cuenta con un conjunto 
de elementos necesarios de ser integrados y explotados desde la óptica de la 
sustentabilidad del negocio, creando el entorno apropiado para la generación de 
experiencias imperdibles para el cliente.   Sumado a lo anterior, el destino cuenta con 
una masa empresarial y entes públicos dispuestos a aportar talento y conducción en 
un proceso sistémico de actuación, con miras a agregar valor a la oferta de productos 
y servicios, con asiento en las cualidades rurales de cada una de sus comunas 
(subdestinos) y su propuesta estratégica de posicionamiento. 
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2.0 ELEMENTOS SIGNIFICATIVOS DEL MODELO DE GESTIÓN 
ESTRATÉGICO DEL DESTINO TERRITORIO RURAL METROPOLITANO  
(O.G.D.) 

La implementación del presente Modelo de Gestión corresponde a un proceso en el 
tiempo, cuya puesta en marcha y consolidación dependerá de una serie de factores 
claves, tales como: recursos humanos, recursos económicos, interés y apoyo por parte 
de los actores locales en participar, apoyo de instituciones públicas, entre otras.  
 
Las distintas escalas de desarrollo y lo extenso del territorio que abarcan las 18 
comunas pertenecientes al destino, impulsan en pensar que, si bien cuentan con 
atractivos y condiciones para el desarrollo de actividades vinculadas al turismo de 
Intereses Especiales, este carece de productos turísticos y circuitos integradores 
diseñados bajo un sistema de oferta experiencial, lo que lo transforma en un tipo de 
destino incipiente si lo miramos en su totalidad. 
 
Tal como se ha indicado en otros capítulos del presente estudio, esto nos lleva a 
proponer, la aplicación de un modelo de gestión que se sustente en base a la 
estructura actual de Amur, institución representativa, plenamente validada y de alta 
capacidad gestora en materias de desarrollo local, sobre la cual, se instaure un Comité 
estratégico de gestión en materias turísticas, que se coordine en el ámbito territorial a 
través de comisiones de trabajo por cada comuna perteneciente al destino,  y en el 
ámbito financiero, con las entidades públicas (nacionales/internacionales) a través de 
un comité técnico de apoyo.  
 
Asimismo, se integrarán al sistema, aquellos socios instrumentales, que sin ser parte 
de la toma de decisión del sistema, participarán de los procesos de formulación y 
ejecución de la cartera de programas y proyectos estratégicos del destino. 
 
Para que este trabajo sistémico obtenga los éxitos esperados, deberá contar con 
profesionales altamente capacitados para enfrentar los retos de gestión, entre los que 
podemos nombrar a un secretario técnico (financiado por recursos propios de Amur) y 
al menos 5 coordinadores provinciales (financiados con recursos públicos). 
 
 
3.0 UN MODELO DE GESTIÓN PARA EL DESTINO TERRITORIO RURAL 

METROPOLITANO 

En relación a las potencialidades turísticas que presentan las 18 comunas rurales de la 
región, se puede afirmar que la principal oportunidad que se presenta, radica en 
conducir coherentemente una fórmula de intervención que propicie el desarrollo 
articulado del entorno turístico territorial (tanto  a nivel público-público / público-
privada), implicando esto la instalación de una plataforma transversal de apoyo al 
desarrollo de la industria; facilitando pertinentemente el posicionamiento competitivo 
del destino en la parrilla de la oferta turística del país. 
 
Para este propósito, este territorio cuenta con la entidad Amur, asociación con 
personalidad jurídica, creada con el fin de gestionar recursos para una mejor gestión 
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de los 18 municipios rurales de la región, fortaleciendo su unidad a través de estudios 
y proyectos, que impulsan el desarrollo de sus comunidades. 
 
Es bajo el alero de esta institución (Amur), que se propone crear un  Comité de 
Gestión Estratégico del Destino Territorio Rural Metropolitano de Santiago, 
instancia de coordinación y organización de la acción, donde participen aquellos 
agentes, principalmente municipales, servicios públicos y actores privados,  los cuales 
cuentan con la voluntad y margen de actuación suficiente para impulsar una fórmula 
de intervención público/privada que propicie el desarrollo coordinado del entorno 
turístico del destino, facilitando de este modo la gestión integral de los recursos 
disponibles en la actualidad.    
 
Es así como se genera una oportunidad de articulación y organización de la acción, 
bajo un modelo de Organización de Gestión de Destino (O.G.D.), orientado a disminuir 
las brechas de comunicación existentes, generando sinergias en la necesidad 
compartida de rentabilizar las inversiones tanto públicas como privadas efectuadas en 
el territorio, con una visión sistémica de captura de las ganancias muchas veces 
esquivas de conseguir.  
 
Dicho Comité no remplazaría en ningún caso los roles y funciones de los distintos 
actores públicos y/o privados del destino rural, en quienes depositará su confianza y 
compromiso en función de su rol integrador. Sin embargo, en su alcance de 
representatividad y autoridad de sus miembros, así como de la existencia de una 
visión ampliamente acordada del desarrollo sectorial, sería capaz de orientar el que 
hacer de estos actores, convirtiéndose incluso en un referente para la aprobación y 
asignación de recursos con pertinencia regional. 
 
En términos estratégicos, este Comité  debería partir preocupándose en el corto plazo 
de apoyar los ejes de acción establecidos en la “Estrategia Regional de Desarrollo 
Turístico Rural Sustentable de la Región Metropolitana de Santiago”, declaración 
diseñada participativamente, y que bajo el formato de un instrumento de planificación,  
permite delinear aquellas acciones prioritarias de efectuar en términos de las 
necesidades perdidas de la industria turística del territorio, estableciendo metas y 
alcances coherentes de cada intervención tanto de  manera individual como agregada.     
 
Con esto, se podrá contar con recursos suficientes para llevar a cabo actuaciones 
dirigidas al mejoramiento continuo de la propuesta de valor turística del territorio rural, 
enfoque vehiculado desde la óptica de “mejorar las condiciones de entorno, para la 
creación de una oferta de productos y servicios acordes a los requerimientos del 
mercado turístico tanto nacional como de mediana y larga distancia”.  
 
 
4.0 PROPUESTA DE GESTIÓN  

Una O.G.D., requiere intervenciones creativas y concertadas, que se instalen sobre 
una plataforma transversal de apoyo al desarrollo de la industria; que de forma 
inclusiva oriente sus esfuerzos a contribuir a la competitividad productiva del territorio, 
generando beneficios en conjunto para la comunidad local y sus Pymes asociadas, 
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permitiendo consolidar una oferta de productos y servicios acordes a los 
requerimientos del mercado turístico nacional, y de mediana / larga distancia.  
 
Pensando en el Comité estratégico del destino Territorio Rural Metropolitano, su 
estructura de sustento considera al menos dos componentes, siendo estos: 
  

- Liderazgo organizacional representado en un grupo directivo público-privado o 
directorio, a cargo de Amur. 

- Consolidación de una estructura de gestión profesionalizada y orientada al 
cumplimiento de objetivos estratégicos, financiada con aportes públicos en un 
inicio, y mixtos en el mediano plazo.  

 
 
4.1 PROPUESTA DE PROPÓSITO DEL MODELO DE GESTIÓN 

ESTRATÉGICO DEL DESTINO TERRITORIO RURAL METROPOLITANO 
(O.G.D.) 

El Comité, es una instancia de coordinación y organización de la acción, orientada a 
articular y validar entre los diversos agentes del desarrollo turístico local y regional 
estrategias, proyectos e iniciativas que contribuyan al posicionamiento competitivo del 
Destino Territorio Rural Metropolitano de Santiago en materia turística. 
    
 
4.2 PROPUESTA DE VALORES DEL MODELO DE GESTIÓN ESTRATÉGICO 

DEL DESTINO TERRITORIO RURAL METROPOLITANO (O.G.D.) 

Los valores en los que se funda El Comité (O.G.D.) son tres, y dan cuenta de los 
elementos intangibles que rodean las intenciones y el espíritu de creación de esta 
instancia de organización: 
 

 Unidad: promover el trabajo bajo estructuras unitarias, que tiendan a agrupar  
los esfuerzos en torno a los grandes objetivos del desarrollo integral del 
Destino Rural. 

 
 Inclusividad: generar canales y mecanismos para favorecer la incorporación y 

representación de todas las personas y organizaciones vinculadas a la 
industria turística en el Destino Rural. 

 
 Responsabilidad: favorecer el desarrollo del turismo responsable como una 

opción de desarrollo comprometida con el destino y su gente, generando 
oportunidades para la atracción de turistas responsables social y 
ambientalmente. 
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4.3 PROPUESTA DE PRINCIPIOS DEL MODELO DE GESTIÓN 

ESTRATÉGICO  DEL DESTINO TERRITORIO RURAL METROPOLITANO 
(O.G.D.) 

El Comité se crea a partir de una serie de condiciones que en su conjunto constituyen 
las bases de sus  principios fundacionales, estos principios deben ser tomados 
permanentemente  en cuenta por las distintas estructuras de la organización. 
 

 Competitividad: el Comité tiene como esencia de su creación la necesidad de 
construir un destino competitivo en función de sus oportunidades de 
diferenciación.  

 
 Asociatividad: el Comité se consolida en la asociatividad  tanto entre sus 

componentes: empresas, servicios públicos y organizaciones, como con otras 
instancias de una manera sistémica para acceder y crecer en el mercado. 

 
 Rentabilidad: el Comité tiene razón de ser en la oportunidad de generar un 

mejor aprovechamiento del capital turístico del territorio rural, diversificando los 
ingresos y optimizando la operación sin poner en riesgo los recursos. 

 
 
4.4 PROPUESTA DE OBJETIVOS DEL MODELO DE GESTIÓN 

ESTRATÉGICO DEL DESTINO TERRITORIO RURAL METROPOLITANO  
(O.G.D.) 

Mejorar el posicionamiento turístico del destino rural de la región Metropolitana de 
Santiago, integrando sus diferentes experiencias turísticas, por medio del 
fortalecimiento de una cartera de productos competitivos y la mejora del entorno para 
la inversión público-privada con encadenamientos sectoriales en la Región. 
 
 
4.5 PROPUESTA DE OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL MODELO DE 

GESTIÓN ESTRATÉGICO DEL DESTINO TERRITORIO RURAL 
METROPOLITANO (O.G.D.) 

El que hacer del Comité se centrará en el logro de los siguientes objetivos específicos: 
  

 Incrementar la competitividad del destino,  diferenciándolo por la singularidad 
de sus recursos, la sustentabilidad de sus productos y la calidad de sus 
servicios.  

 Optimizar la promoción y difusión turística del destino. Posicionando una 
imagen única, orientada a segmentos de mercado específicos tanto regionales, 
nacionales como internacionales. 

 Promover y orientar la inversión pública y privada, desarrollada en beneficio 
de la consolidación turística del destino.  
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 Difundir y aumentar el nivel de responsabilidad turística de la ciudadanía y 
los actores sectoriales, considerando el turismo como eje dinamizador 
económico-productivo y socio-cultural del territorio.   

 
 
4.6 PROPUESTA DE AMBITOS DE COMPETENCIA DEL COMITÉ DE 

GESTIÓN ESTRATÉGICO DEL DESTINO TERRITORIO RURAL 
METROPOLITANO (O.G.D.) 

Los ámbitos de competencia del Comité de Gestión Estratégica del Destino son los 
siguientes: 
 

 Coordinación del proceso de implementación de la Estrategia de Desarrollo del 
Destino Territorio Rural Metropolitano de Santiago. 

 Definición sobre la incorporación de nuevos miembros al Comité. 
 Elaboración de pronunciamientos corporativos, en relación a materias que 

afecten al desarrollo del turismo en el destino. 
 
 
4.7 PROPUESTA DE ESTRUCTURA DEL MODELO DE GESTIÓN 

ESTRATÉGICO DEL DESTINO TERRITORIO RURAL METROPOLITANO 
DE SANTIAGO (O.G.D.) 

El Comité se propone bajo una estructura jerárquica, quien delega en una fase inicial 
las tareas de coordinación operacional a una secretaria técnica profesional.  Sumado a 
lo anterior, se requiere la participación de 5 coordinadores/profesionales, 
especialmente contratados, para liderar los procesos de gestión a nivel provincial, vale 
decir: 
 
1.- Coordinador Provincia Cordillera. 
2.- Coordinador Provincia Maipo.    
3.- Coordinador Provincia Talagante.    
4.- Coordinador Provincia Chacabuco. 
5.- Coordinador Provincia Melipilla.  
 
Tanto la secretaría técnica, como los coordinadores provinciales, deberán ser 
contratados con recursos públicos. Para ellos, se podrán generar acuerdos vinculantes 
entre la Subdere y Amur, institución que cuenta con el liderazgo y personalidad jurídica 
capaz de apoyar en el seguimiento de las contrataciones, y la posterior ejecución de 
los programas y proyectos priorizados por recursos públicos y privados nacionales y 
extranjeros vinculados al desarrollo turístico del destino. 
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4.8 PROPUESTA DE ORGANIGRAMA DEL MODELO DE GESTIÓN 

ESTRATÉGICO DEL DESTINO TERRITORIO RURAL METROPOLITANO 
(O.G.D.) 

 

 
4.9 PROPUESTA DE COMPOSICIÓN DEL COMITÉ DE GESTIÓN 

ESTRATÉGICO DEL DESTINO TERRITORIO RURAL METROPOLITANO 
DE SANTIAGO (O.G.D.) 

El Comité se encontrará compuesto por los representantes de las máximas 
autoridades (alcaldes (as)) de cada uno de los 18 municipios pertenecientes al destino 
rural, junto a un representante de cada uno de los concejos municipales, los cuales 
deberán especializarse en el desarrollo turístico del destino. Se propone que quien 
presida del Comité sea el Secretario Ejecutivo de Amur.  
 
A estos importantes actores, se les sumarán los representantes técnicos de cada 
comuna (encargados municipales de turismo), generando un triángulo virtuoso y 
representativo de las decisiones administrativas de cada comuna. 
 
A este grupo, más bien público de gestión territorial, se les incorporaran aquellos 
representantes de las cámaras de comercio, asociaciones y/o agrupaciones de turismo 
comunales y representantes del Servicio Nacional de Turismo región Metropolitana, en 
su rol de organismo rector del turismo en nuestro país. 
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Este grupo constitutivo de un Sistema de Gestión, aunque extenso en el papel, cumple 
con representar a todos y cada uno de los entes capaces de apoyar con su 
conocimiento en las discusiones y aplicaciones estratégicas necesarias de 
implementar en el destino, principio primordial para darle coherencia sustentable al 
ejercicio de la gestión. 
 
Así, los entes privados que componen el Comité deberán nombrar un representante 
titular y un representante suplente o reemplazante, los cuales deben ser ratificados 
anualmente en esta función, a través de un poder simple firmado por el o los 
representantes legales de cada organización.  
 
Cada miembro es libre de realizar cambios en sus representantes al Comité, de 
acuerdo al mecanismo de formalización antes expuesto, sin perjuicio de lo anterior se 
entiende que la continuidad de los representantes es fundamental para dar 
seguimiento al trabajo del Comité.  
 
Derechos de los miembros del Comité: 
 

 Elegir y ser elegidos presidentes del Comité. 
 Proponer iniciativas que permitan la ejecución de los programas y proyectos 

definidos en la “Estrategia de Desarrollo de Turismo Rural Sustentable de la 
Región Metropolitana”. 

 Desarrollar acciones de representación externa al Comité, previa sanción de 
sus miembros. 

 Ejercer su voto en todo tipo de decisiones y acuerdos desarrollados por el 
Comité. 

 Ejercer su voto para la selección de profesionales y/o equipos de consultores 
para trabajos afines a los objetivos del Comité. 

 Solicitar reuniones extraordinarias para el tratamiento de temas de importancia, 
previa  aprobación del presidente del Comité. 

 
Deberes de los Miembros del Comité  
 

 Respetar las opiniones y actitudes de sus pares. 
 Tener siempre como referente de logro, la articulación público-privada, además 

del desarrollo y el posicionamiento sustentable del Destino Territorio 
Metropolitano. 

 Participar en las reuniones ordinarias y extraordinarias del Comité. 
 Justificar debidamente sus inasistencias, comprometiendo ante la Coordinación 

Operacional la participación de su reemplazante oficial de ser necesario. 
 Cumplir con los acuerdos válidamente adoptados, aún cuando no haya asistido 

a la reunión en la cual se formuló el acuerdo. 
 Proponer la participación de otras instituciones y/o organizaciones publico-

privadas en el Comité. 
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Perdida de la condición de Miembro del Comité 
 

 De forma voluntaria: Mediante solicitud escrita dirigida al Presidente del 
Comité, con copia a la Coordinación Operacional. El efecto de dicha baja, tiene 
un impacto inmediato en relación a los deberes y derechos adquiridos, excepto, 
en aquellos acuerdos tomados válidamente con anterioridad o que se 
encontrasen pendientes en su cumplimiento. 

 De forma obligatoria: cuando se deje de cumplir con los deberes de Miembro 
del Comité o por el reiterado incumplimiento de los acuerdos válidamente 
establecidos, el Comité por mayoría simple solicitará al presidente la perdida 
de la condición de Miembro del Comité, a quien así hubiese actuado. Esta 
pérdida  es solo para el representante y no para sus representados, a quienes 
se les deberá informar formalmente de la decisión y se les solicitara presentar 
los antecedentes de un nuevo representante. 

 
Frecuencia de reuniones ordinarias y extraordinarias 
 
El Comité celebrará reuniones ordinarias en tres ocasiones al año; una al inicio (mes 
de marzo), con el fin de evaluar el plan operativo del año, poniendo énfasis en las 
tareas y alcances de las acciones estratégicas necesarias de implementar; la segunda 
reunión ampliada se realizara a mitad de año (mes de junio) para evaluar los avances 
y ajustes necesarios de efectuar en dichas acciones; y la última al final del año (mes 
de diciembre), ocasión en la cual se establecerá la efectividad de las acciones 
realizadas y las metas constituyentes del plan operativo anual del siguiente año. 
 
Cada uno de estas reuniones base, deberán ser concebidas bajo un innovador formato 
de seminarios/workshops, siendo fundamental que además de entregar los resultados 
comprometidos y votar ajustes necesarios de efectuar en las acciones estratégicas, 
como enganche debiesen considerar la exposición de algún experto (nacional o 
internacional) en alguna materia relevante de abordar para el destino en su conjunto, 
además de efectuar al término, una suerte de rueda de negocios entre las empresas 
pertenecientes al sistema turístico rural, con el fin de fomentar los negocios y nuevas 
acciones estratégicas entre privados, los cuales son el motor principal para el 
desarrollo del destino. 
 
Por su parte, las reuniones extraordinarias, podrán ser convocadas en ocasiones 
especiales, debidamente justificadas. En este último caso, el Presidente en ejercicio 
deberá dar a conocer los motivos específicos de su convocatoria. 
 
Quórum exigido para reuniones ordinarias y extraordinarias 
 
El Comité define que el quórum mínimo para sesionar es de la mitad más uno de sus 
componentes (mayoría simple). 
 
Votación de acuerdos 
 
Los acuerdos tomados por los miembros del Comité serán adoptados por mayoría 
simple (50%+1) de los miembros presentes en la sesión. En caso de empate, decidirá 
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el Presidente en ejercicio, con un voto de consenso y cuya fundamentación quede en 
acta; validando esta resolución para sesiones ordinarias y extraordinarias. 
 
Suplencia de representantes titulares 
 
En el caso de no poder asistir a las reuniones convocadas, el titular deberá informar 
por escrito a la coordinación técnica y  le corresponderá asistir al representante 
suplente o reemplazante en igualdad de derechos que el titular.  
 
4.10 PROPUESTA DE ELECCIÓN DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE 

GESTIÓN ESTRATÉGICO DEL DESTINO TERRITORIO RURAL 
METROPOLITANO (O.G.D.) 

Elección del presidente del Comité 
 
El cargo de Presidente del Comité deberá ser elegido por la mayoría simple de los 
miembros de éste, en un proceso secreto, transparente e informado,  desarrollado en 
el marco de una reunión al inicio del año, citada con este objetivo. En caso de empate 
deberá reiterarse la elección hasta lograr la mayoría simple. 
 
El presidente del Comité, no podrá haber sido condenado a penas aflictivas y deberá 
mantener una conducta irreprochable durante su periodo de representación. Durará en 
su cargo dos años, pudiendo ser reelecto por un periodo consecutivo.  
 
Atribuciones del presidente del Comité 
 

 Convocar a reuniones extraordinarias, debidamente fundamentadas. 
 Moderar cada una de las reuniones del Comité, según sea el caso.  
 Supervisar y exigir el cumplimiento de acuerdos y responsabilidades asumidos 

por los miembros del Comité.  
 Representar al Comité en las instancias que así lo amerite para cumplir los 

objetivos propuestos, e informar oportunamente respecto a los resultados 
obtenidos. 

 Dar a conocer a la comunidad las iniciativas, avances y proyectos priorizados 
por el Comité. 

 
Pérdida de la condición de Presidente del Comité  
 
La condición de presidente del Comité se puede perder por las siguientes razones: 
 

 De forma voluntaria: mediante solicitud escrita dirigida a los miembros del 
Comité, con copia a la Coordinación Operativa. El efecto de dicha renuncia, 
tiene un impacto inmediato en relación a los deberes y derechos adquiridos, 
excepto, en aquellos acuerdos tomados válidamente con anterioridad o que se 
encontrasen pendientes en su cumplimiento. En estas circunstancias se podrá 
llamar a una reunión extraordinaria de Comité para la elección de un nuevo 
presidente. 
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 De forma obligatoria: cuando se deje de cumplir con los deberes de Presidente 
del Comité, o por el reiterado incumplimiento de los acuerdos válidamente 
establecidos. El Comité por acuerdo de  al menos dos tercios de sus miembros 
totales, podrá prescribir el mandato entregado al presidente. En la misma 
cesión que se vote la cesación en el cargo del presidente, los miembros 
deberán elegir un nuevo presidente. 

 
4.11 PROPUESTA DE COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DEL COMITÉ DE 

GESTIÓN ESTRATÉGICO DEL DESTINO TERRITORIO RURAL 
METROPOLITANO (O.G.D.) 

Definición 
 
Se conforma a partir de los servicios públicos y semipúblicos que con financiamiento 
propio y/o objetivos establecidos, se encuentran relacionados con la gestión del 
destino rural,  los cuales se coordinarán directamente con la secretaria técnica 
operativa y colaborarán con el comité estratégico del destino, canalizando temas 
pertinentes al desarrollo turístico, proponiendo metodologías, focalización de sus 
recursos y visualizando escenarios para las futuras intervenciones.  
 
Función 
 
Orientar y asesorar técnicamente al comité estratégico del destino, a través de la 
secretaria técnica operativa.   
 
Atribuciones 
 

 Canalizar a través de la Coordinación Operativa diferentes propuestas y 
proyectos pertinentes a la estrategia del destino y sus actualizaciones 
respectivas. 

 Desarrollar y proponer nuevas metodologías de intervención territorial para el 
desarrollo del turismo local.  

 Orientar y optimizar el uso de los recursos disponibles, de acuerdo a los 
presupuestos de los diferentes entes participantes, en función de los objetivos 
del Plan Operativo Anual definido por el Comité. 

 Visualizar escenarios futuros y perspectivas de la industria turística a nivel 
local, regional, nacional e internacional para contextualizar las intervenciones. 

 
 
4.12 PROPUESTA DE COMISIONES DE TRABAJO LOCALES 

DESPRENDIDAS DEL COMITÉ DE GESTIÓN ESTRATÉGICO DEL 
DESTINO (O.G.D.) 

Definición 
 
Corresponde a las unidades de trabajo locales, donde se articulan los proyectos, 
planes y programas vinculados con el turismo, definidos prioritariamente a través de la 
estrategia de desarrollo sustentable del destino.  Las comisiones estarán compuestas 
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y distribuidas por los entes privados miembros del Comité Estratégico de acuerdo a 
una lógica territorial (por comuna) con el fin de facilitar su actuación de acuerdo a 
cercanías, evitando traslados significativos que impidan la participación de sus 
componentes  en la toma de decisiones.  
 
Atribuciones y dinámica de operación de las Comisiones de Trabajo Locales 
 

 Su función básica se orientará al desarrollo de ideas, proyectos y/o programas 
tendientes a canalizar instrumentos y/o fondos concursables, sectoriales o 
inversión privada, capaces de contribuir a los objetivos planteados por la 
estrategia del destino. 

 Se reunirán de acuerdo a un plan de trabajo desarrollado por sus miembros y 
coordinado por los encargados provinciales de turismo, en articulación con la 
secretaria técnica operativa del Comité Estratégico del Destino, los cuales 
deberán considerar indicadores de logro frente a los cuales cada comisión 
deberá ser evaluada en sus resultados. 

 Las comisiones sesionarán de forma autónoma, donde sus integrantes 
determinarán los tiempos y lugares de reunión. 

 Las comisiones podrán invitar a profesionales, expertos u otros, para 
asesorarse sobre temas específicos, los invitados no serán parte constitutiva 
de la comisión.  

 
Deberes y atribuciones de los Integrantes de las Comisiones de Trabajo Locales. 
 

 Participar de las reuniones de la Comisión, convocada por los coordinadores 
provinciales, junto a los encargados de turismo de cada municipio. 

 Ser informados oportunamente de los acuerdos y actuaciones de la Comisión. 
 Solicitar reuniones extraordinarias para el tratamiento de temas de importancia 

previa  aprobación de los entes coordinadores. 
 Conocer las actas de la Comisión de trabajo. 
 Participar en las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Comisión. 
 Respetar las opiniones y actitudes de sus pares. 
 Justificar debidamente sus inasistencias. 
 Cumplir con los acuerdos válidamente adoptados, aún cuando no haya asistido 

a la reunión en la cual se formuló el acuerdo. 
 
 

4.13 PROPUESTA DE SECRETARIA TECNICA OPERACIONAL DEL COMITÉ 
DE GESTIÓN ESTRATÉGICA 

Definición 
 
Es el ente de apoyo operativo del Comité y sus comisiones de trabajo locales, y 
deberá velar por los respectivos planes operativos anuales de destino. Será 
responsable del desarrollo y seguimiento de  las actividades priorizadas por el Comité, 
tanto en materias estratégicas como operativas.  Asimismo, deberá transmitir su 
capacidad técnica de forma apropiada y oportuna para la correcta toma de decisiones 
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del Comité, efectuar las coordinaciones y control del trabajo de los coordinadores 
provinciales. 
 
Atribuciones generales 
 
Coordinar, convocar, gestionar y liderar la ejecución técnica de las actividades 
definidas como prioritarias por parte del Comité, además de representar a la 
presidencia en las discusiones técnicas. 
 
Atribuciones específicas 
 

 Convocar las reuniones de Comité estratégico del destino, en acuerdo con el 
Presidente. 

 Registrar y mantener actualizadas las actas de cada sesión del Comité. 
 Presentar propuestas al Comité elaboradas por las distintas instancias 

organizativas del destino. 
 Representar al destino en actividades de promoción y extensión a nivel local, 

nacional e internacional. 
 Participar en las reuniones de la Comisión Técnica Asesora. 
 Monitorear el trabajo de los coordinadores provinciales respecto de las 

Comisiones de Trabajo Locales. 
 Velar por el cumplimiento de los acuerdos logrados en el Comité Estratégico 

del Destino, así como en las Comisiones de Trabajo Locales, garantizando su 
seguimiento y evaluación. 

 Generar los contenidos y los canales para dar a conocer a la comunidad las 
iniciativas, avances y proyectos del Comité. 

 
Perfil del cargo de secretario(a) técnico 
 

El o la profesional que ostente este cargo, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 

 Profesional del área de la gestión, con al menos cinco años de experiencia. 
 Conocimiento del funcionamiento de la administración pública chilena. 
 Formación en turismo o desarrollo económico local con enfoque en 

sustentabilidad. 
 Capacidad de negociación y de establecer relaciones con actores públicos y 

privados. 
 Alta vocación de servicio público.  
 Experiencia en gestión y manejo de proyectos de desarrollo regional y local. 

 
Perfil del cargo de coordinador (a) provincial 
 

El o la profesional que ostente este cargo, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 

 Profesional con estudios del área turística, preferentemente especializado en 
gestión territorial y/o planificación estratégica, con dedicación completa al 
cumplimiento de las metas y al logro de los resultados. 
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 Con experiencia, de a lo menos 2 años, e idoneidad en el ámbito de trabajo 
que implica la gestión de un destino turístico o en el desarrollo de Planes de 
Desarrollo Turístico.  

 Deberá tener aptitudes para la coordinación público-privada y conocimiento de 
la oferta de programas, atinentes al desarrollo económico local, al fomento 
emprendedor y de la pequeña y micro empresa turística.  

 Deberá poseer capacidad de gestión y de trabajo con equipos múltiples para 
generar resultados: en plazos breves y en condiciones de trabajo intenso, 
asegurando dedicación completa al desempeño de su rol, incluyendo 
desplazamiento regular a terreno.   

 Deberá contar con una alta capacidad de negociación para crear y mantener 
relaciones con los distintos actores locales.  

 
Ambos tipos de profesionales contratados, deberán cumplir jornadas completas de 
trabajo, contando con un espacio físico permanente (oficina), dotada de la 
infraestructura y equipamiento (escritorio, computador, teléfono, internet, etc.) 
necesario para desarrollar su trabajo de manera eficiente. 
 
 
4.14 PROPUESTA DE SOCIOS ESTRATEGICOS INSTRUMENTALES DEL 

COMITÉ DE GESTIÓN ESTRATÉGICO DEL DESTINO  

Definición 
 
Se conforma a partir de los equipos técnicos de Universidades, Consultoras y otros 
principalmente regionales, que se encuentran relacionados con la gestión turística del 
destino, estos se coordinarán directamente con el Presidente, los Miembros del 
Comité y la Coordinación Operativa, según sea el caso.  
 
Funciones 
 
Su función básica se orientará a la canalización y ejecución territorial de las  ideas, 
proyectos y/o programas sobre la base de instrumentos y/o fondos concursables, 
sectoriales o de inversión privada, capaces de poner en marcha los ejes estratégicos 
priorizados por el Comité y sus órganos representativos. 
 
En conclusión, se espera que el Modelo de Gestión propuesto instaure en el Territorio 
Rural Metropolitano una Organización de Gestión de Destino, liderada por Amur, cuyo 
Director o Presidente sea el secretario de Amur, que articule un grupo público privado 
de actores relevantes del territorio, que, bajo el alero de distintas mesas de trabajo 
(asociadas a los ejes de acción de la Estrategia de Desarrollo)y, asesorados por un 
grupo de socios instrumentales, puedan llevar a cabo la formulación y puesta en 
marcha de una cartera de proyectos necesarios para el desarrollo sustentable del 
territorio, que le permita posicionarse en el mercado como un Destino Turístico de 
Calidad, ofreciendo una oferta de productos y servicios acordes a los requerimientos 
del mercado turístico tanto nacional como de mediana y larga distancia.  


